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vtsTos ;

El Memorando No 016'1-2012-DG-INCN, emitida por la Dirección General, el Proyecto de
Invest¡gación presentado por la ¡nvestigadora Dra. Rosa L¡zbeth ECOS QUISPE, Tituladol
.FACTORES ASOCIADOS A MORTALIDAD EN PACIENTES CON INFARTO CEREBRAL
DEL INSTITUTo NACIoNAL DE CIENCIAS NEURoLÓGICAS ENERo 2OO8 _ DICIEMBRE
2010", el Informe No 022-2012-OEAIDE- INCN, emit¡da por la Of¡cina Ejecutiva de Apoyo Jlá
Investigación y Docenc¡a Especial¡zada y las Cert¡l!caciones del Com¡té Institucional de Étrca
en la Invest¡gac¡ón y del Comité de lnvestigación del Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas.

CONSIDERANDO :

Que, el literal m), del Art. 8" de la Ley N'27657-Ley del lüinisterio de Salud y el Inc. d) qel
Art. 11o del Reglamento de Organización y Func¡ones, aprobado por la Resoluc¡ón Ministelial
N" 787-2006-M|NSA, faculta al D¡rector General aprobar los proyectos y convenios de
investigación y las propuestas de innovación de normas en el ámbito de su competencia y en
concordancia con la Ley N" 27658- Ley Marco de Modernización de la Gest¡ón del Estado;

Que, el Inst¡tuto Nacional de Cienc¡as Neurológicas, es una entidad dedicada al Diagnóstico y
Tratamiento de patolog¡as que afectan al Sistema Nervioso, y deb¡do a sus caractertsticas
espec¡ales da atención a pacientes proven¡entes de todas las regiones del pa¡s, y lel
extranjero.

Que, es vis¡ón del Inst¡tuto ser un centro llder en la investigac¡ón y desarrollo de lecnologia
en las cienc¡as neurológ¡cas; asimismo, un centro de referencia para la formac¡ón y
capac¡tac¡ón de profes¡onales de la especialidad en el ámb¡to nacional e internac¡onal. Y
como tal, debe promover. apoyar y autorizar las ¡nvestigaciones que se promuevan en el
lnstituto:

Que, la enfermedad cerebrovascular o lctus es le tercera causa de muerte a nivel mundij i
el motivo más común de d¡scapacidad en los paises occidentales. El lctus tiene un enorme
¡mpacto en la salud pública, deb¡do a la alta tasa de mortalidad temprana y la discapaci.dad
residual en sobrev¡v¡entes de enfermedad cerebrovascular:

Que, el Objetivo de esta ¡nvest¡gación, es determinar los factores asoc¡ados a mortal¡dad en
pacientes con ¡nfarto cerebrel en el lnstituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas- Periodo
Enero 2008 - Diciembre 20 10;



Que, el Proyecto: "FACTORES ASoctADos A MoRTALTDAD EN PAC|ENTES CON
INFARTO CEREBRAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS
ENERO 200E - DtCtEmBRE 2010", ha sido aprobado por Ia Oficina Ejecutiva de Apoyo a la
Invest¡gac¡ón y Docencia Especializada y el com¡té Instituc¡onal de Ética en ta lnvestigación
y el Comité de Investigación del Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas,

Que, med¡ante Resolución Min¡ster¡al N. 701-2004/MlNSA, se detega facuttades y
atribuc¡ones a los t¡lulares de los Inst¡lutos Especializados; y que es atribución v
responsabilidad del D¡reclor General expedir resoluciones de los asuntos de su competencra:
v,

Con la op¡nión favorable del Jefe de la Oficina de Apoyo a la Investigac¡ón y Docencia
Especializada; y ,

Con el Visto Bueno de la Oficina de Asesoria Juridica,

SE RESUELVE:

A4¡culo Pr¡moro.- Aprobar y autorizar el Proyecto de Investigac¡ón titulado: ,,FACTORES
ASOCIADOS A IIIORTALIDAD EN PACIENTES CON IÑFARTO CEREBRAL DEL
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS ENERO 2OOE - DtCIEMf,I!
2010".

A¡lculo_SgSCndgl lndicar a ta ¡nvest¡gadora que un ejemptar det protocoto de ta
mvest¡gación deberá quedar en poder del Comité Institucionat de Ét¡ca en la Invest¡gac¡ón, el
Com¡té de Invest¡gación y la Of¡c¡na Ejecutiva de Apoyo a la Investigac¡ón y Docencra
Espec¡alizada del Instituto.

\Artículo Tercero.- Señalar que le ¡nvest¡gadora es la Dra. Rosa Lizbeth ECOS eUtspE.n"

Registrese y comuniquese.
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